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Bogotá D.C.  
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario de Despacho  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición No. 077 de 2025, aprobada en la 

Sesión Plenaria del 20 de enero de 2025 de la Comisión Primera del Plan de 
Desarrollo. Tema: “Estado, actualización e implementación de políticas públicas 
del Distrito”. 

 
Referencia: Radicado No. 2025EE765 del Concejo de Bogotá.  

Radicado No. E2025002310 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 

Respetado Doctor Giraldo, reciba un cordial saludo. 

En atención al cuestionario de la Proposición No. 077 de 2025 a continuación, se brinda 
respuesta en el marco de competencias de la Entidad, a partir de la información aportada por 
Dirección de Análisis y Diseño Estratégico, Dirección para la Inclusión y las Familias, y Dirección 
Poblacional, en los siguientes términos:  

“(…) 1. Detalle en qué fases del ciclo se encuentran las políticas mencionadas 
anteriormente que estén a su cargo y la trayectoria ideal de implementación para 
cada una de ellas, según corresponda.  
Adjunte archivo Excel, donde se especifique:  
a. El tiempo que ha permanecido en dicha fase. 
b. Proceso interno específico de la fase mencionada  
c. Quiénes participan en cada fase y por qué (autores estatales y no estatales). 
d. Cronograma de trabajo.” 
 

Respuesta: En atención a su pregunta, la Secretaría Distrital de Integración Social se permite 
informar que es la Entidad responsable de la formulación, implementación, seguimiento y 
evaluación de diferentes políticas públicas poblacionales en Bogotá. Su labor se orienta a 
garantizar la inclusión social, el desarrollo de capacidades y la mejora en la calidad de vida de 
la población en condiciones de mayor vulnerabilidad. Para ello, diseña e implementa su oferta 
de servicios sociales y estrategias de acompañamiento que permitan materializar dichas 
políticas. 
 
En el marco de sus competencias, la Entidad lidera la implementación de políticas públicas 
dirigidas a diversos momentos del transcurrir vital incluyendo la primera infancia, infancia, 
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adolescencia, juventud, adultez y vejez, así como la atención al fenómeno de habitabilidad de 
calle y de personas con discapacidad. Además, reconoce el papel de los sujetos colectivos, 
como las familias desde un enfoque de derechos humanos. 
 
Por disposición del artículo 2 del Decreto 607 de 20071, dentro de las funciones de la 
Secretaría Distrital de Integración Social incluye “a) Formular, orientar y desarrollar políticas 
sociales, en coordinación con otros sectores, organismos o entidades, para los distintos grupos 
poblacionales, familias y comunidades, en especial de aquellos en mayor situación de pobreza 
y vulnerabilidad y promover estrategias que permitan el desarrollo de sus capacidades.”  
 
Dentro de las Políticas Públicas poblacionales orientadas, formuladas y lideradas por la SDIS, 
se cuenta con: i) la Política Pública de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia2 2023-2033 - 
PPPIIA; ii) la Política Pública Distrital de Juventud3 2019-2030 - PPDJ; iii) la Política Pública 
de y para la Adultez4 2011-2044 - PPA; iv) la Política Pública para El Fenómeno de 
Habitabilidad en Calle5 2015 – 2025 - PPFHC; v) Política Pública Social para El Envejecimiento 
y la Vejez6 2010-2025 – PPSEV, vi); Política Pública de Discapacidad para Bogotá 2023-20347 
y vii) Política Pública para las Familias de Bogotá 2011 – 2025. 
 
Para la implementación de las políticas públicas, se han seguido las orientaciones de la 
Secretaría Distrital de Planeación (SDP), Entidad que ejerce la Secretaría Técnica del Consejo 
de Política Económica y Social del Distrito Capital (CONPES D.C.). Este órgano, reconocido 
como la autoridad de planeación en políticas públicas, tiene la responsabilidad de articular la 
formulación, implementación y seguimiento de las políticas públicas distritales, según lo 
establecido en el Decreto 669 de 2017. Este decreto también formaliza la adopción de la Guía 
para la Formulación e Implementación de Políticas Públicas del Distrito Capital, que define los 
lineamientos metodológicos para la preparación, agenda pública y formulación de las políticas. 
Para el seguimiento y evaluación, se aplica la Guía para el Seguimiento y Evaluación de 
Políticas Públicas del Distrito Capital, adoptada mediante la Resolución 1809 de 2018. 
 
En este contexto, se informa que todas las políticas públicas lideradas por la Secretaría Distrital 
de Integración Social se encuentran actualmente en fase de implementación. Paralelamente, 
algunas políticas están en fase de evaluación, conforme a su vigencia y al ciclo de política 
pública. A lo largo de su desarrollo, cada política contempla acciones específicas que 
determinan su trayectoria y avance, asegurando la alineación con los objetivos estratégicos 
del Distrito. 

 
1 Decreto 607 de 2007”Por el cual se determina el Objeto, la Estructura Organizacional y Funciones de la 
Secretaría Distrital de Integración Social” 

2 Adoptada por medio del CONPES 27 de 2023. 
3 Adoptada por medio del CONPES 08 de 2019. 
4 Adoptada por medio del CONPES 21 de 2023. 
5 Adoptada por medio del CONPES 20 de 2022. 
6 Adoptada por medio del Decreto 345 de 2010 y de conformidad con el Decreto 668 de 2017, el Comité Sectorial 
de Desarrollo Administrativo del sector de Integración Social, aprobó la actualización de su plan de acción el 30 de 
junio del 2020. 
7 CONPES Distrital del 19 de diciembre de 2022. 
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Cabe resaltar que la aplicación de la metodología del CONPES D.C. en la formulación de 
Políticas Públicas ha sido progresiva, dependiendo de la fecha de expedición de la normativa 
correspondiente. Bajo este enfoque metodológico, han sido formuladas la Política Pública 
Distrital de Juventud 2019-2030, la Política Pública de Primera Infancia, Infancia y 
Adolescencia 2023-2033 y la Política Pública de Discapacidad para Bogotá 2023-2034. Las 
demás Políticas Públicas fueron formuladas antes de la adopción de estos lineamientos 
normativos y han seguido los marcos metodológicos vigentes en su momento. 
 
En el Anexo 1, encontrará las casillas “POLÍTICA PÚBLICA”; “FASE”; "TIEMPO DE 
PERMANENCIA EN LA FASE (Conforme plan de acción)"; “FECHA DE VENCIMIENTO DE 
LA POLÍTICA”; “DESCRIPCIÓN DE LA FASE“; “ACTORES PARTICIPANTES EN LA FASE”.  
Adicional a las casillas anteriores, se reporta la información de “FASE PARALELA”; “TIEMPO 
DE PERMANENCIA EN LA FASE”;“DESCRIPCIÓN DE LA FASE PARALELA”; “ACTORES 
PARTICIPANTES EN LA FASE PARALELA” y “CRONOGRAMA DE TRABAJO”. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que una política pública puede estar al mismo tiempo en dos fases como 
lo son la “Implementación” y “Evaluación” de acuerdo con sus fechas de vigencia y definición 
del Plan de Acción. 
 
2. “Detalle los canales de difusión que se usaron en cada una de las fases del ciclo para 
asegurar la participación de la ciudadanía y de acuerdo a ello anexe por favor evidencias 
de correos electrónicos, cartas, llamadas, piezas comunicativas, estudios y 
diagnósticos, campaña publicitaria, etc.” 
 
Respuesta: Aunado a lo mencionado en la respuesta de la pregunta 1, la Entidad ha utilizado 
diversos canales de difusión en cada una de las fases del ciclo de Política Pública para 
garantizar la participación de la ciudadanía y los actores clave, en el entendido de sus 
particularidades y momento histórico los canales utilizados han variado según la naturaleza de 
cada política y los grupos de interés involucrados.  
 
Se adjunta carpeta denominada “Punto 2” con archivo Excel denominado “Anexo 2” donde en 
matriz Excel con casillas “Política Pública”; “CONPES”; “Contexto Fase Formulación”; 
“Canales participación fase formulación” y “Soportes”, donde se brinda respuesta de las 
Políticas Públicas formuladas en el marco de las orientaciones brindadas por la Secretaría 
Distrital de Planeación quien ejerce la Secretaría Técnica del Consejo de Política Económica 
y Social del Distrito Capital -CONPES- D. C, a través de la guía para la Formulación e 
Implementación de las Políticas Públicas del Distrito Capital, teniendo en cuenta que las 
políticas formuladas en años anteriores a la expedición de esta normativa no contaron con un 
desarrollo categórico relacionado con la difusión que exige la metodología CONPES.  
 
3. “Detalle la asignación presupuestal o el presupuesto estimado para adelantar la fase 
de agenda pública, la formulación y el levantamiento de línea base e indicadores de las 
políticas respectivas.” 

Respuesta: Atendiendo a su inquietud, esta Secretaría se permite informar que la información 
presupuestal presentada a continuación corresponde a las políticas formuladas bajo la Guía 
para la Formulación e Implementación de Políticas Públicas del Distrito Capital expedida por 
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la Secretaría Distrital de Planeación, con base en los lineamientos metodológicos que definen 
la agenda pública: Política Pública Distrital de Juventud 2019-2030, la Política Pública de 
Primera Infancia, Infancia y Adolescencia 2023-2033 y la Política Pública de Discapacidad 
para Bogotá 2023-2034. 

Es importante señalar que no todas las políticas públicas cuentan con una línea base, ya que 
su elaboración no es un requisito obligatorio, sino una herramienta metodológica que puede 
facilitar el seguimiento y la evaluación. 

1. POLÍTICA PÚBLICA DE PRIMERA INFANCIA, INFANCIA Y ADOLESCENCIA 2023-
2033 
 

En la tabla que se presenta a continuación se detalla el equipo de Política Pública contratado 
en la vigencia 2023, vigencia en la cual se realizó la fase de agenda pública, la formulación de 
la política y el levantamiento de la línea base con personal directo de la Secretaría Distrital de 
Integración Social.  Es importante precisar que estos profesionales estaban vinculados a la 
Entidad y se contrataron de manera transversal para las fases enunciadas.  

 

Tabla No. 1 Equipo de Políticas Públicas – PPPIIA 2020-2023 

VIGENCIA VALOR TOTAL 

2020 $ 2.052.120.367 
2021 $ 1.872.625.000 

2022 $ 1.539.705.067 

2023 $ 1.459.949.036 
Fuente: Elaboración propia Subdirección para la Infancia. Corte: 28/01/2025. 

 
2. POLÍTICA PÚBLICA DISTRITAL DE JUVENTUD  2019-2030  

 
Al respecto, se informa que el proceso de formulación de la Política Publica se adelantó bajo 
la implementación del Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor Para Todos” con el Proyecto de 
Inversión 1116 “Distrito joven”, en la meta “Formular e implementar 1 Política Pública de 
Juventud 2017-2027”. La Fase de Formulación e implementación tuvo una duración de todo el 
Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor Para Todos” y no contó con formulación de línea base, tuvo 
la siguiente ejecución presupuestal: 
 

Tabla 2. Presupuesto meta “Formular e implementar 1 Política Pública de 
Juventud 2017-2027” 

 
VIGENCIA VALOR TOTAL 

2016 $ 405,224,500 

2017 $ 924,546,028 
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VIGENCIA VALOR TOTAL 

2018 $ 1,454,590,567 

2019 $ 1,225,186,921 
Fuente: Proyecto de Inversión 1116 - “Distrito Joven”, Meta 3. 

 
3. POLÍTICA PÚBLICA DE DISCAPACIDAD 

 
Se precisa que la formulación de esta política estuvo a cargo de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, los recursos que a continuación se presentan, obedecen a la implementación de 
esta a partir del año 2023: 

 
Tabla 3. Presupuesto Política Pública de Discapacidad para Bogotá D.C 2023-

2034 
VIGENCIA VALOR TOTAL 

2023 $ 239.790.490 
2024* (PDD 2020-2023) $ 300.597.264 
2024 (PDD 2024-2027) $ 3.937.097** 

Nota*: El Proyecto de Inversión finalizó el 31 de mayo de 2024 
Nota**: El recurso de talento humano corresponde a modificaciones de adiciones de los contratos de prestación 
de servicio del equipo de políticas publicas 
Fuente: Herramienta financiera Secretaría Distrital de Integración Social SEVEN 
 
4. “Detalle la asignación presupuestal de cada política que se encuentre en fase de 
implementación y el porcentaje de ejecución presupuestal”. 
 
Respuesta: En atención a su pregunta, esta Secretaría se permite informar que a partir de la 
vigencia 2024 se cuenta con un nuevo lineamiento de reporte de información financiera para 
las Políticas Públicas Distritales, incluyendo a las Políticas Públicas poblacionales que lidera 
el Sector Integración Social: 
 

- Primera infancia, infancia y adolescencia 
- Juventud 
- Adultez 
- Envejecimiento y vejez 
- Fenómeno de habitabilidad en calle 
- Discapacidad 
- Familias 

 
La Secretaría Distrital de Planeación, mediante los oficios 2-2024-74184 de 2024 y 2-2025-
03187 de 2025, presentó el nuevo instrumento de reporte financiero de las políticas públicas. 
Este instrumento se gestionará con periodicidad anual, para entrega a la Secretaría de 
Planeación el 12 de febrero de 2025.  
 
En la carpeta denominada “Punto 4”, se adjuntan los oficios de la Secretaría Distrital de 
Planeación en los que se establece el nuevo instrumento de reporte financiero de las políticas 
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públicas distritales. De este modo, se informa que el instrumento de reporte financiero de 
políticas públicas se encuentra actualmente en fase de construcción.  
 

5. “Anexe los documentos de diagnóstico e identificación de factores estratégicos 
que tratan la situación problemática que se busca superar con cada política pública 
mencionada en el listado.” 

 
Respuesta: En respuesta a su solicitud, en la carpeta denominada “Punto 5” se adjuntan los 
documentos de diagnóstico e identificación de factores estratégicos correspondientes a cada 
una de las Políticas Públicas formuladas bajo la Guía para la Formulación e Implementación 
de Políticas Públicas del Distrito Capital. Estos documentos contienen el análisis de la situación 
problemática que se busca superar como problema público, así como los principales factores 
estratégicos identificados en el proceso de formulación. 
 

1. POLÍTICA PÚBLICA DE PRIMERA INFANCIA, INFANCIA Y ADOLESCENCIA 2023-
2033 
 

Como documentos de diagnóstico e identificación de los factores, se adjunta el Anexo técnico 
5. Línea de base de la Política Pública de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia (Anexo 
10) y el Diagnóstico e Identificación de Factores Estratégicos Política Publica de primera 
infancia, infancia y adolescencia 2023-2033 (Anexo 2). 
 

2. POLÍTICA PÚBLICA DISTRITAL DE JUVENTUD  2019-2030  

Los resultados del proceso de diagnóstico e identificación de factores estratégicos asociados 
a la Política Pública Distrital de Juventud se encuentran consolidadas en el documento de 
diagnóstico publicado en la página web de la Secretaría Distrital de Planeación, que se adjunta 
como Anexo 21. diagnostico_politica_publica_de_juventud_0.  
 

3. POLÍTICA PÚBLICA DE DISCAPACIDAD 2023 - 2034 
 

De acuerdo con la vigencia de esta política pública y con base en el tiempo de 
implementación que dio inicio en el 2023, se anexa el documento denominado "Diagnóstico 
y Factores estratégicos" de la Política Pública para la Discapacidad. 
 
De igual manera se incluye, el documento soporte de la Política Pública de Discapacidad 
para Bogotá D.C 2023-2034, que presenta un resumen del diagnóstico del problema público 
que aborda dicha política. 
 

6. “Detalle cuáles de las políticas públicas mencionadas anteriormente -y de acuerdo a 
su liderazgo-, han sido actualizadas o se encuentran en proceso de actualización. Por 
favor especifique las acciones concretas que se desarrollan actualmente por política 
para su actualización si se encuentra en proceso y anexe el documento de justificación 
ante el CONPES de actualización”. 
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Respuesta: Respondiendo a su pregunta, esta Entidad se permite informar que, de las siete 
(7) Políticas Públicas lideradas por la SDIS, las siguientes finalizan en la presente vigencia:  
 
•⁠  ⁠Política Pública Social para El Envejecimiento y la Vejez (2010 a 2025) 
•⁠  ⁠Política Pública para El Fenómeno de Habitabilidad en Calle (2015 a 2025) 
•⁠  ⁠Política Pública para las Familias (2021 a 2025) 
 
Por lo anterior, la Entidad adelantará de conformidad con la metodología CONPES D.C, el 
trámite respectivo para la evaluación de la pertinencia y características de las políticas públicas 
a formular.  
 
7. “Especifique cuáles son los factores que justifican la actualización de dichas 
políticas.” 
 
Respuesta: Conforme a su pregunta, en la medida en que las Políticas Públicas mencionadas 
en el punto anterior finalizan en el 2025, deben surtir el ciclo de Política Pública, lo cual implica 
una evaluación y la posterior formulación de una nueva política, en los casos en que 
corresponda. Mientras se llevan a cabo estas etapas, la política pública actual se sigue 
implementando. 
8. “Respecto a las políticas públicas que se encuentran en fase de formulación, por 
favor especifique la metodología y las herramientas que se adelantan durante el proceso 
de esta fase”. 
 
Respuesta: Respondiendo a su interrogante, esta Entidad se permite informar que, las siete 
(7) Políticas Públicas poblacionales que lidera el Sector Integración Social se encuentran en 
fase de implementación y seguimiento. Como se describió en la respuesta del numeral 6, 
cuatro (4) Políticas Públicas preparan la evaluación con miras a su formulación y actualización.  
 
9. “Respecto a las políticas que se encuentran en fase de implementación, indique la 
trayectoria ideal de implementación y el avance acumulado frente a la meta final de cada 
política”.  

 
Respuesta: En atención a su pregunta, esta Entidad informa que, teniendo en cuenta que los 
reportes de seguimiento con corte al 31 de diciembre de 2024 se encuentran en proceso de 
construcción por parte de las Entidades líderes de Política Pública para ser remitidos a la 
Secretaría Distrital de Planeación para su validación y posterior publicación, la información de 
avance que se reporta a continuación tiene corte a 30 de junio de 2024, de acuerdo con el 
último informe publicado en el sitio web de la Secretaría Distrital de Planeación. 
 
De acuerdo con la “Guía para el Seguimiento y evaluación de políticas públicas” (Secretaría 
Distrital de Planeación, 2019), la Secretaría Distrital de Planeación será la encargada de 
realizar el análisis de la información de seguimiento y de retroalimentar a las Entidades líderes 
de las Políticas Públicas en relación con su avance, mediante la elaboración de informes. En 
este sentido, el informe se realiza semestralmente y es presentado al CONPES D.C. para que 
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los tomadores de decisión determinen las acciones necesarias en función de la mejora en la 
implementación de la política pública. 

La metodología del CONPES D.C. presenta la trayectoria ideal de implementación y el avance 
acumulado de las políticas públicas, según las metas programadas y su evolución para la fecha 
de corte. La trayectoria ideal de la política pública corresponde al avance esperado a junio de 
2024 de acuerdo con la meta programada. Estas dos variables se comparan para determinar 
a partir de la brecha si la política tiene un retraso o una sobre ejecución (Secretaría Distrital de 
Planeación, 2024). 

A continuación, se presenta el comparativo de trayectorias y avances en las Políticas Públicas 
poblacionales lideradas por la Secretaría Distrital de Integración Social, que cuentan 
actualmente con metodología CONPES D.C. 

Tabla No. 4 Trayectoria ideal y avance acumulado de las políticas públicas poblacionales 

Política Pública Trayectoria Ideal Avance Acumulado 
Infancia y adolescencia 48,0% 50,7% 
Juventud 58,5% 70,3% 
Discapacidad 48% 50,2% 

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación (2024) 

10. “¿Cuál fue la metodología usada para la participación de la ciudadanía en cada 
fase del ciclo de las políticas públicas mencionadas? Anexe evidencias de cada 
respectivo espacio, encuentros, comités, etc.” 

 
Respuesta: Aunado a lo mencionado en la respuesta de la pregunta 2 del presente 
cuestionario, se presenta la metodología para la participación de la ciudadanía de acuerdo con 
la Guía para la Formulación de políticas públicas del distrito: 
  

1. POLÍTICA PÚBLICA DE PRIMERA INFANCIA, INFANCIA Y ADOLESCENCIA 2023-
2033 
  

Para la fase de implementación de la Política Pública para la Primera Infancia, Infancia y 
Adolescencia, ha sido fundamental la participación ciudadana de los niños, niñas y 
adolescentes, esta se concreta en el Consejo Consultivo Distrital de Niños, Niñas y 
Adolescentes el cual sesiona cuatro (4) veces en el año.   

A partir de las deliberaciones en dichos Consejos, se extraen las recomendaciones, temas 
estratégicos y consideraciones generales a tener en cuenta para el desarrollo de las acciones 
estratégicas contempladas en el Plan de Acción de la Política y para cada Consejo Consultivo 
se diseña la metodología especifica centrada en los principios fundamentales: i) garantizar la 
participación, ii) dar relevancia a la voz de ellos y ellas, iii) representatividad de las diferentes 
localidades, iv) compromiso real con vincular en el accionar las sugerencias recibidas y v) 
garantizar que sea un espacio seguro y protector.  

Además, de estos Consejos está el Comité Operativo Distrital (CODIA), en el cual, además de 
participar los diferentes sectores, participa la academia y organizaciones de sociedad civil 
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quienes también son y representan a la ciudadanía, en la vigencia 2024  se realizaron 6 
sesiones CODIA, cumpliendo con la normatividad correspondiente las cuales fueron 
organizados con agendas aprobadas y los aspectos abordados constan en actas por cada 
sesión.  

Otro espacio de participación mixta, incluida sociedad civil con organizaciones comunitarias, 
ONG, entre otros son los Comités Operativos Locales, los cuales sesionan una vez al mes, y 
sus agendas también están sometidas a aprobación y se elaboran las actas correspondientes.  

Estos Comités Operativos Local de Infancia y Adolescencia (COLIAS) son un actor relevante 
en las sesiones de los Consejo Local de Política Social (CLOPS), pues es con esta instancia 
que de lideran las Sesiones Preparatoria del Consejo Local de Política Social (PRECLOPS), 
espacios fundamentales para la participación de niños, niñas y adolescentes y en algunos de 
ellos familias y sociedad civil.  

Para conocer las actas de los Consejos Consultivo, se pueden consultar en el botón de 
transparencia de la Secretaría de Integración Social a través del siguiente link:  
https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/116-otras-noticias/5133-instancias-
de-coordinacion  

De igual forma en la Carpeta denominada “Punto 10”, se encuentra el Anexo 19, en donde se 
adjuntan las Actas Comité Operativo Distrital (CODIA) y en el Anexo 20, están las Actas de los 
Comités Operativos Locales de Infancia y Adolescencia (COLIA). 

  
2. POLÍTICA PÚBLICA DISTRITAL DE JUVENTUD  2019-2030  

  
En el marco de la construcción de la Política, la estrategia de participación buscó contar con 
una amplia incidencia en cada una de sus fases: Preparatoria, Agenda Pública y Formulación:  
  
El proceso de construcción de la Política Pública de Juventud inició en el 2016, a partir del 
diseño de la estrategia de participación, la cual tuvo en cuenta el análisis de actores realizado 
durante la fase preparatoria, el ciclo de formulación de políticas públicas del Distrito (Decreto 
668 del 2017) y el ejercicio de diálogo del Balance de la Política Pública 2006-2016 (Decreto 
2006-2016) realizado en las veinte (20) localidades del Distrito; y las disposiciones legales que 
sobre esta materia establece el Estatuto de Ciudadanía Juvenil y demás normas concordantes.  
  
En la fase preparatoria, teniendo en cuenta que aún no se había cerrado el ciclo de la Política 
Pública de Juventud 2006-2016, la Mesa Distrital de Trabajo de Juventud conformó un comité 
en el que participaron la Secretaría Distrital de Planeación, la Secretaría Distrital de Integración 
Social, y el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal; con el propósito de 
establecer la viabilidad de evaluar y realizar un balance de los resultados de ejecución.  
  
El Comité identificó que la Política de Juventud 2006 – 2016, no tenía indicadores que 
permitieran realizar su evaluación, en este sentido, se definió realizar un balance de las 
acciones consignadas en los planes de desarrollo que comprenden la vigencia de la Política y 
así presentar un balance.  

https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/116-otras-noticias/5133-instancias-de-coordinacion
https://www.integracionsocial.gov.co/index.php/noticias/116-otras-noticias/5133-instancias-de-coordinacion
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La construcción del balance comprendió: i) el establecimiento de los planes, proyectos y 
acciones, que permitieran identificar la inversión dirigida a la población juvenil, de acuerdo con 
los ejes de la Política Pública de Juventud; ii) el conjunto de evaluaciones que se habrían 
hecho hasta el 2016 y las recomendaciones desde la Administración Distrital para el proceso 
de formulación de la nueva Política y iii) posteriormente, se elaboró un documento borrador 
que fue socializado y puesto a consideración de líderes juveniles de las localidades, en el 
marco de la Semana Distrital de Juventud 2016.  
  
En la fase de agenda pública, durante los meses de diciembre de 2016 y enero de 2017, se 
estableció un primer diseño de la estrategia de participación, que tuvo en cuenta los marcos 
conceptuales y normativos expuestos, además, de la intervención de un tercer actor: el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), que, mediante un convenio con 
la Secretaría Distrital de Integración Social, llevó a cabo el proceso de esta fase. 
Adicionalmente, se promovieron escenarios de participación denominados Diálogos de Política 
Pública de Juventud como espacios mediante los cuales los y las jóvenes hablaron sobre sus 
realidades.  
  
En la fase de formulación, una vez concluida la fase Agenda Pública, se realizaron  diálogos 
de validación virtual y presencial con el objetivo de socializar los ajustes y recomendaciones 
que las y los jóvenes realizaron en los diálogos fase I y II, así:  
  

• diálogos presenciales: conservando la categorización por grupos territoriales, de 
interés, diferencial y sectorial aplicada durante los diálogos de la segunda fase.   

• diálogos virtuales: en la que se conformaron instrumentos de diligenciamiento y opinión 
en línea a través de plataformas virtuales e institucionales tales como redes Sociales 
(Facebook live, Twitter, Formularios de Google, Grupos de WhatsApp.)  

  
Los diálogos virtuales y presenciales buscaron construir la visión compartida de la Política de 
Juventud hacia el fortalecimiento de capacidades y la transformación de las realidades 
juveniles. Este ejercicio permitió diseñar la estructura de la Política.  
  
Con el propósito de validar los resultados de los diálogos de esta fase, se elaboró una 
metodología marco de socialización de los resultados organizado de acuerdo a los puntos 
críticos, factores estratégicos, objetivos específicos, resultados esperados y productos de 
política propuestos, lo cual conllevó la realización de una jornada taller en el mes de noviembre 
(2018) en el Centro de Memoria Distrital con jóvenes representantes de Plataformas locales y 
Distrital de Juventud, delegados de los comités operativos locales, participantes de los 
diálogos de política de las fases Preparatoria y Agenda Pública, y jóvenes de la ciudad.  
  
El detalle de la metodología de participación y participantes por tipo de espacio se encuentra 
documentado en el Capítulo 13 del documento de diagnóstico publicado en la página web de 
la Secretaría Distrital de Planeación, en el enlace: 
https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/diagnostico_politica_publica_de_juventud_0.pdf    

https://www.sdp.gov.co/sites/default/files/diagnostico_politica_publica_de_juventud_0.pdf
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3. POLÍTICA PÚBLICA DISCAPACIDAD 
 
Es importante precisar y como se ha mencionado en el informe, la metodología participativa 
de formulación de esta política fue liderada por la Secretaría Distrital de Gobierno. 
 
Respecto a su implementación, la Secretaría Distrital de Integración desde la Subdirección 
para la Discapacidad como líder de la política de Discapacidad para Bogotá se encuentra en 
la fase de seguimiento e implementación del Plan de Acción, donde se ha realizado procesos 
de capacitación a los diferentes sectores de su área de planeación frente al implementación 
de los productos, enfoques diferenciales, terminología y apoyo en su ejecución. 
  
Esta política cuenta con El Sistema Distrital de Discapacidad en el Distrito Capital (SDD), es 
el conjunto de orientaciones, normas, actividades, recursos, programas, instituciones y 
procesos sociales y comunitarios que permiten la puesta en marcha de los principios de la 
política pública de discapacidad y actúa como el mecanismo de coordinación, asesoría y 
articulación de los diferentes actores sociales e instituciones que intervienen en la atención de 
las personas con discapacidad, sus familias, sus cuidadoras y cuidadores a través de la 
planificación, ejecución, seguimiento y control social en el marco de los derechos humanos. 
  
El sistema cuenta con un Consejo Distrital de Discapacidad- CDD conformado por directivos 
de las secretarías y 7 representantes de las categorías de la discapacidad, un Comité Técnico 
Distrital -CTD conformado por técnicos y representantes y 20 Consejos Local de Discapacidad. 
  
En estas instancias de participación se realiza presentaciones y acompañamiento frente a la 
implementación de la política para ser garantes del goce efectivo de los derechos y la inclusión 
social de las personas con discapacidad, sus familias y personas cuidadoras de personas con 
discapacidad en el territorio urbano, rural y disperso de Bogotá D.C. para el periodo 
comprendido entre 2023 y 2034. 
 
11. “¿Cuáles son los indicadores de impacto y resultado de cada política mencionada 
en el listado? Por favor anexe los datos de cada indicador según cada política (con sus 
evidencias como informes de gestión, etc) donde se indique el avance en el 
cumplimiento de las metas, objetivos e indicadores”.  

Respuesta: Respondiendo a su interrogante, esta Secretaría informa que, la metodología 
CONPES D.C. establece que las Políticas Públicas Distritales deben tener un documento 
técnico de soporte y/o estructura de la política, junto con un Plan de Acción que contendrá los 
indicadores de producto y de resultado, metas, enfoques y costos estimados, con los que se 
dará cumplimiento a los objetivos de la política pública. La metodología del CONPES D.C. no 
establece la formulación de indicadores de impacto. En este sentido, se adjuntan los informes 
de los planes de acción de las políticas públicas lideradas por el sector Integración Social, así 
como los informes de seguimiento publicados por la Secretaría Distrital de Planeación para el 
corte del primer semestre de 2024, según la periodicidad de entrega de reportes descrita en 
el numeral 9; lo anterior en una carpeta digital en denominada “Punto 11”. 
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12. “Especifique la totalidad de la población alcanzada con cada política. Detalle sexo, 
edad, localidad, estrato, población”. 

Respuesta: Respondiendo a su solicitud, esta Secretaría adjunta archivo en formato Excel 
denominado “Punto 12” con la descripción de la población que se atiende y la cantidad 
de personas atendidas en los Proyectos de Inversión que se relacionan con la 
población que se atiende de acuerdo con la política pública en la vigencia 2024. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
ROBERTO CARLOS ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 

Anexos: https://sdisgovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cbejaranor_sdis_gov_co/ElBxTRfCSCNPmGKI-
h5jbJkBitbLseF_WK2dHrByQjyW7A?e=x6MWsI  

 Aprobó: 

Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 
Natalia Martínez – Directora Poblacional – Subdirectora para la Vejez (E) 
Adriana González Gómez – Subdirectora para la Infancia 
Diego Fernando Duque Gaitán – Subdirector para la Juventud 
Carlos Alberto Cardozo – Subdirector para la Adultez  
Diana Patricia Martínez – Directora para la Inclusión y las Familias  
Natalia Velasco – Subdirectora para la Familia  
Marcela Cubides – Subdirectora para la Discapacidad 
Iván Osejo Villamil – Director de Análisis y Diseño Estratégico  
Elizabeth Soler Yaya – Subdirectora de Diseño, Evaluación y Sistematización 

Revisó: 

Juan Camilo Narváez – Despacho  
Catalina Bejarano Rojas – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Mariana Pérez Hencker – Contratista – Dirección Poblacional 
Luisa Fernanda Betancourt Pinto – Contratista – Dirección Poblacional 
Paula Andrea Correa Cabra– Contratista – Dirección Poblacional 
María Victoria Dussán Cáceres – Contratista – Dirección Poblacional 
Luz Merling Garcia Retabizca – Profesional – Dirección Poblacional 
Ana Cecilia Almanza Castañeda – Profesional – Dirección Poblacional 
Diana Patricia Tobón Maldonado – Subdirección para la Infancia  
Aurora Daza – Subdirección para la Infancia. 
Eleonora Benavides Torres – Dirección para la Inclusión y las Familias  
Cesar Orlando Cañón Oliva - Subdirección para la Familia 
María Fernanda Lastra – Subdirección para la Discapacidad 
Carolina Sarasty Manotas – Asesora Dirección Análisis y Diseño Estratégico  

Proyectó: 

Daian Nathalia Jimenez - Subdirección para la Infancia. 
Mónica Castaño Uribe - Subdirección para la Infancia. 
Johanna Rodríguez  - Subdirección para la Infancia. 
María del Rosario Fandiño - Subdirección para la Infancia 
Alejandra Martínez – Contratista - Subdirección para la Infancia 
Katerine Piraquive – Contratista - Subdirección para la Infancia 
Jeimmy Stephany Gonzalez Aguirre – Contratista - Subdirección para la Infancia 
Jose David Tarazona – Contratista - Subdirección para la Juventud  
Felipe Calvo Cepeda – Contratista - Subdirección para la Juventud 
Jesús Alfonso Arias Portillo – Contratista - Subdirección para la Adultez 
Johanna Muñoz Sierra – Contratista Subdirección para la Vejez 
Deisy Rojas Mora – Subdirección para la Familia 
Nohora Lucía Sarmiento Herrera - Subdirección para la Familia 
Patricia Carrera Díaz - Subdirección para la Familia 
Alexander Hernández Hernández - Subdirección para la Familia 
 María Fernanda Lastra – Subdirección para la Discapacidad 
Jorge Andrés Martínez – Subdirección de Diseño, Evaluación y Sistematización 

 

https://sdisgovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cbejaranor_sdis_gov_co/ElBxTRfCSCNPmGKI-h5jbJkBitbLseF_WK2dHrByQjyW7A?e=x6MWsI
https://sdisgovco-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/cbejaranor_sdis_gov_co/ElBxTRfCSCNPmGKI-h5jbJkBitbLseF_WK2dHrByQjyW7A?e=x6MWsI

